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Vergara Cundinamarca, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO: 25-862-40-89-001-2022-00144-00 

PROCESO:  CONCILIACIÓN EXTRAPROCESAL 
SOLICITANTE: JOSÉ ALBERTO LAGUNA HERNÁNDEZ 
CITADO:  HENRY ALEXANDER CRISTANCHO LAVERDE 

Pasa al despacho la presente solicitud de conciliación extraprocesal, dentro de la cual, 
visto el informe de secretaria que antecede, y, de revisado el estado actual del mismo, 

tenemos que, por una parte, no fue posible notificar de la fecha programada1 para su 
realización, efectivamente al señor HENRY ALEXANDER CRISTANCHO LAVERDE, según 

lo manifestado por la citadora de este despacho en constancia de fecha 15 de noviembre 
del año inmediatamente anterior; y por otra parte el desinterés demostrado por el 
solicitante, señor JOSE ALBERTO LAGUNA HERNANDEZ, ya que a la fecha no ha aportado 

nueva información de contacto y/o ubicación del llamado a conciliar. 

En tales condiciones, lo procedente, como así se va a hacer, es decretar la terminación 

de la presente actuación y, por consiguiente, su archivo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

DISPONE 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO la presente actuación de CONCILIACION 
EXTRAPROCESAL, solicitada por el señor JOSE ALBERTO LAGUNA HERNANDEZ, 

respecto del señor HENRY ALEXANDER CRISTANCHO LAVERDE, conforme a lo 
anotado en la presente motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: En firme la presente determinación pase la actuación al ARCHIVO 
DEFINITIVO Del Juzgado dejando las constancias pertinentes en los libros radicadores 
que se llevan en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 
 
 

 

 
1 Audiencia conciliación extraprocesal programada para el día 16 de noviembre de 2022, a las 9:00 a.m., mediante 
auto de fecha 10 de noviembre de 2022. 
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La anterior providencia se notificó a las partes por anotación 
en ESTADO No.  005    de fecha _23 ENE 2023__ 
 

 

___________________________________ 
NELSY C. SANCHEZ TREJO 

SECRETARIA 


